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INTRODUCCIÓN 

La Ley 909 del 2004 dispone como uno de los principios de la Gestión Pública, la planeación 

del recurso humano, estableciendo que las unidades de personal o quien haga sus veces, 

son las responsables de la elaboración del Plan Estratégico del Talento Humano, el Plan de 

Previsión de Recursos Humanos y el Plan Anual de Vacantes, los cuales contribuyen al 

componente de la Dimensión 1 del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, esta 

dimensión tiene como propósito ofrecer las herramientas para gestionar adecuadamente el 

talento humano a través del ciclo de vida del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro), 

de acuerdo con las prioridades estratégicas de la entidad. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, 

concibe al talento humano como el activo más importante con el que cuentan las entidades 

y, por lo tanto, como el gran factor crítico de éxito que le facilita la gestión, el logro de sus 

objetivos y los resultados.    

Con relación al Plan Anual de Vacantes y el Plan Anual de Previsión de Recursos Humanos, 

se configuran como los instrumentos de gestión del talento humano, que permiten conocer 

el perfil de los empleos que se encuentran vacantes de manera temporal o definitiva y la 

planeación para su provisión.  El Plan Anual de vacantes y Plan Anual de Previsión de 

Recursos Humanos tienen como objetivo fundamental proporcionar la información 

necesaria que le permita a la entidad conocer los empleos vacantes, la mejor manera de 

provisionarlos, para lo cual deberán estar permanentemente actualizados, cada vez que 

ocurran cambios y se generen nuevas vacantes temporales o definitivas. 

Así las cosas, el presente documento contiene el análisis de las vacantes de la planta de 

personal, la proyección de la forma de provisión y la identificación de los empleos que 

quedarán vacantes durante la vigencia 2024. 

 

MARCO NORMATIVO 

• Constitución Política de Colombia 1991, título V, capítulo 2, de la Función Pública.  

• Ley 909 de 2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 

carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”. Artículo 15, 

numeral 2, literal b.  

• Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del sector de Función Pública”.  

• Decreto 612 de 2018, “Por el cual se establecen las directrices generales para la 

Integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte 

de las entidades del Estado”.  

• Decreto 815 de 2018, “Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con las 

competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles 

jerárquicos”.  
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• Ley 1960 de 2019, “Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto-Ley 

1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones”. 

 

ALCANCE 

Con estos planes se pretende fortalecer el recurso humano en las dependencias para el 

logro de los objetivos en cada una de las áreas de la entidad a través del desarrollo de 

procesos de provisión de empleos, desde la identificación del empleo hasta la posesión del 

funcionario. 

 

PLAN ANUAL DE VACANTES 

OBJETIVO  

El plan anual de vacantes del Centro de Diagnóstico de Caldas tiene como objetivo principal 

identificar las vacantes de planta de personal de acuerdo con las necesidades y factores 

relacionados con el cumplimiento de los requisitos de pensión y de acuerdo con el estudio 

técnico de rediseño institucional qué incremento la planta de personal. 

CLASIFICACION DE LOS CARGOS SEGUN LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES  

De acuerdo con el manual de funciones del CDA Caldas que se aprobó según acta No 200 

de fecha 27 de enero de 2020 “Por medio de la cual se adopta el manual específico de 

funciones y de competencias laborales de los empleos de la planta de personal del Centro 

de Diagnóstico Automotor de Caldas. CDA” y el Decreto 1083 de 2015 establece, según la 

naturaleza general de sus funciones, las competencias y los requisitos exigidos para su 

desempeño, los cargos se pueden desarrollar en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel 

Directivo, Nivel Profesional, Nivel Técnico y Nivel Asistencial.  

Nivel Directivo: Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de dirección 

general, de formulación de políticas institucionales y de adopción de planes, programas y 

proyectos.  

Nivel Asesor: Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, aconsejar y 

asesorar directamente a los empleados públicos de la alta dirección.  

Nivel Profesional: Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación 

de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la técnica 

profesional y tecnológica, reconocida por la Ley y que, según su complejidad y 

competencias exigidas, les pueda corresponder funciones de coordinación, supervisión y 

control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, programas y proyectos 

institucionales.  
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Nivel Técnico: Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos 

y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las relacionadas con 

la aplicación de la ciencia y la tecnología.  

Nivel Asistencial: Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de 

actividades de apoyo y complementarias de tareas propias de los niveles superiores, o de 

labores que se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple 

ejecución. 

 

METODOLOGÍA   

Para la elaboración del Plan Anual de Vacantes se tuvo en cuenta los lineamientos definidos 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP- y la Escuela Superior 

de Administración Pública –ESAP-. Así las cosas, en él se incluyen la relación detallada de 

los empleos en vacancia definitiva y que se deben proveer para garantizar la adecuada 

prestación de los servicios. 

 

ANÁLISIS DE PLANTA ACTUAL 

La planta de personal del Centro de Diagnóstico Automotor CDA de Caldas está compuesta 

de la siguiente manera: 

NO. DE 
CARGO

S 
DEPENDENCIA DENOMINACIÓN DEL CARGO 

CODIG
O 

GRAD
O 

NIVEL 

1 GERENCIA GERENTE 15 17 D 
 

IRECTIVO 

1 DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIV

A 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

2028 14 PROFESIONA
L 

1 UNIDAD DE 
CONTROL 
INTERNO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 11 PROFESIONA
L 

1 UNIDAD 
CONTABLE Y 
FINANCIERA 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 11 PROFESIONA
L 

1 UNIDAD DE 
MERCADEO Y 

VENTAS 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 11 PROFESIONA
L 

2 DIRECCIÓN 
TÉCNICA Y 
OPERATIVA 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 11 PROFESIONA
L 

1 DIRECCIÓN 
TÉCNICA Y 
OPERATIVA 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 11 PROFESIONA
L 
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1 UNIDAD DE 
TALENTO 
HUMANO 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 11 PROFESIONA
L 

 

 

 

TRABAJADORES OFICIALES 

NO. DE 
CARGOS DEPENDENCIA DENOMINACIÓN DEL CARGO 

1 GERENCIA TRABAJADOR OFICIAL 

3 UNIDAD CONTABLE Y FINANCIERA TRABAJADOR OFICIAL 

10 DIRECCIÓN TÉCNICA Y OPERATIVA TRABAJADOR OFICIAL 

1 SERVICIOS GENERALES TRABAJADOR OFICIAL 

 

Con la elaboración del estudio técnico de rediseño aprobado por la Junta Directiva en el 

año 2020, la nueva planta de personal quedo establecida de la siguiente manera. 

Veinticuatro (24) empleos totales, de los cuales nueve (9) son empleados públicos y quince 

(15) son trabajadores oficiales.  

• Uno (1) director (Gerente)  

• Uno (1) Profesional especializado para la dirección administrativa. 

• Siete (7) profesionales Universitarios; uno (1) para la dirección comercial, dos (2) para la 

dirección técnica, uno (1) para la dirección de sistemas, uno (1) para control interno, uno 

(1) para talento humano, uno (1) para contabilidad. 

• Diez (10) técnicos operativos calificados.  

• Cuatro (4) Auxiliares administrativos; Una (1) para el área contable y financiera, uno (1) 

para la secretaria de gerencia, Dos (2) para el área de caja.  

• Uno (1) Auxiliares administrativa para servicios Generales. 

 

Las vacantes que se van a requerir en el Centro de Diagnóstico Automotor de Caldas para 

el año 2024 son el resultado del incremento de la planta de personal de acuerdo con estudio 

técnico elaborado; cómo se puede observar, se requiere un profesional universitario para el 

área de control interno. 

 

 

 

 

NIVEL CANTIDAD DE VACANTES 

Profesional 1 
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PLAN DE PREVISIÓN DE TALENTO HUMANO 

OBEJTIVO 

Establecer la disponibilidad del personal necesario para que el Centro de Diagnóstico 

Automotor de Caldas cumpla a cabalidad con sus objetivos y funciones. 

DETALLE PLANTA DE PERSONAL POR NIVEL JERÁRQUICO Y DENOMINACIÓN DE 

EMPLEO 

La planta de personal del CDAC, distribuida por nivel jerárquico y tipo de nombramiento, es 

la siguiente, siendo el más representativo el nivel técnico con un 39%, del total de la planta: 

 

Nivel CL LNYM Total % 

Directivo 0 1 1 4 

Asesor 0 0 0 0 

Profesional 1 6 7 30 

Técnico 9 0 9 39 

Asistencial 6 0 6 26 

Total 16 7 23 100% 

 

 

PLANTA DE PERSONAL PROVISTA 

De los 24 empleos que componen la planta de personal del CDAC, se encuentran provistos 

23 empleos, lo que equivale a un 95% de provisión de la planta. Es decir que al 31 de 

diciembre de 2023 se encontraban vigentes 1 vacante (5%). 

 

PLANTA DE PERSONAL PROVISTA POR NIVEL JERÁRQUICO   

El nivel jerárquico con mayor representación en el CDAC es el nivel técnico con un 39%, 

seguido por los niveles profesional con un 30% y asistencial con un 26%. 

Directivo Asesor Profesional Técnico Asistencial Total 

1 0 7 9 6 23 

  5% 0% 30% 39% 26% 100% 
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PLANTA DE PERSONAL PROVISTA POR GÉNERO 

 

 

PLANTA DE PERSONAL PROVISTA POR EDAD 

La población con mayor presencia en la Entidad se encuentra entre los 30 y los 39 años 

cubriendo el 40% de la planta provista, la población con la menor presencia equivale a un 

5% y se encuentra entre 60 y 69 años, con un 26% está la población entre 40 y 49 y 50 y 

59 años con un 21%. 

 

Rango de edad 20-29 30-39 40-49 50-59 60-69 Total 

No Funcionarios 2 9 6 5 1 23 

Total 8% 40% 26% 21%  5% 100% 

 

PLANTA DE PERSONAL PROVISTA POR ANTIGÜEDAD   

En cuanto al tiempo de servicio en la entidad, en la gráfica se destaca que el 56% de la 

planta provista tiene una antigüedad menor o igual 5 años, el 18% lleva vinculado entre 6 y 

15 años, el 13% se encuentra en el rango de 16 a 20 años y el 13% llevan vinculados entre 

21 y 30 años a la entidad. 

 

Tiempo de 
servicio 

0-5 6-10 11-15 16-20 21-25 26-30 Total 

No 
Funcionarios 

13 2 2 3 2 1 23 

Porcentaje 56% 9% 9% 13% 9% 4% 100% 

 

 

57%
43%

Hombres Mujeres
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CARACTERIZACIÓN PLANTA DE PERSONAL PROVISTA 

Con base en los datos analizados la caracterización de la planta de personal provista del 

CDA es la siguiente:   

• La planta provista equivale al 95% de la planta total del CDAC. 

• 57% de la planta provista pertenece al género masculino.  

• 40% se encuentra en el rango de edad entre los 30 – 39 años.  

• 56% de los funcionarios se encuentran en un rango de antigüedad entre 0 y 5 años.  

• 60% de los funcionarios son trabajadores oficiales. 

 

MECANISMO DE PREVISIÓN DE LOS CARGOS 

La Gerencia por medio del perfil del cargo y/o concurso, establece y aplica todos los 

procesos para cubrir las vacantes de los cargos vacantes. 

Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento 

ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo 

y el procedimiento establecido en la ley 909 de 2004, sin perjuicio de la provisión transitoria 

a través del encargo. 

DETERMINACIÓN DE LA VIABILIDAD PRESUPUESTAL  

La Unidad Contable y Financiera efectúa anualmente la proyección de los costos asociados 

al funcionamiento de la entidad, así como los costos de la nómina, con el fin de consolidar 

el anteproyecto de presupuesto y estimar los valores asociados, para garantizar la continua 

prestación del servicio y el financiamiento de la planta de personal de la Entidad. 

PROYECCIONES DE RETIRO DEL SERVICIO POR EDAD DE RETIRO FORZOSO O 

JUBILACIÓN.  

Teniendo en consideración la normatividad que regula la materia, se analizaron las hojas 

de vida de los funcionarios y trabajadores oficiales con el fin de establecer si por estas 

causas se generarán vacantes de empleos, teniendo como resultado que para la vigencia 

2024 ningún funcionario se encuentra en proceso de retiro. 

 


